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DE hk PROVINCIA DE LEON 
PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 4 de Octubre) 
PREBlDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S i . M M . el Rey y la Haina Re-
f e n t e (Q. D . 0 . ) 3 Augus ta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin novedad SD 
«u importante salud. 

B Ü B 1 E R N 0 DE PKOVINOlA 

SECRETARÍA 

¿Vei/óciatlo 3.' 

En eomuaieoflión de 30 del mes 
antefior me dice el Alcalde de esta 
capital lo siguiente: 

fEn poder de D. Eloy Barbé , de 
ésta vecindad, se halla recogida des
de el día 25 del actual una caballe
ría menor de los señas simiientes: 

Como de íí anos, de poca ñb-adada y 
de pelo pardo.» 

Lo que se iiaflé públ ico eü el pre
sente periódico oficial á fio de que 
el dueño de la itidicada caballería 
pase & recogerla. 

León D de Octubre dé 1898. 
E l Oobornador, 

Ji'íulUra <lü .lliiifts 

Anuncio 
Por exig i r lo circunstancias i m 

previstas se suspenden hasta nuevo 
aviso las operaciones de reconoci
miento y d e m a r c a c i ó n de las minas 
de hierro d e n o m i n a d a s UabelUá* 
Luisilo, liernando, C'annencita, José 
María., íernaiuli ío, Asunción, E n r i 
que, Peñóla, Glorila, Amlla, L a Oho 
chera, llicardo, Angtla, Adelila, lio-
•ílár 1." y Soñar 2.", registradas por 

lus Sres. Sucesores de J. B. tiochet 
y C " , de Bilbao; cuyas uperacioneS 
debían verififlarae en ei presente 
mes y en M p róx imo de Noviembre, 
s e g ú n el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL del 26 de Septiem
bre ú l t i m o . 

León 4 de Octubre de 1R98.—El 
Ingeniero Jele, Francisco Moreno. 

A Y U N T A M I K N T O S 

Junta de cárceles delpariido de L a 
B a ü t u 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de 
este partido que disponífan el ingre
so á la mayor brevedad en la De
posi tar ía de fundos carcelarios del 
importe del primor trimestre de con-
tingeute del actual ejercicio; en la 
inteligencia de que pasados ocho 
días siu verificarlo se verá esta pre
sidencia en la sensible necesidad de 
despachar comisiones de apremio. 

Igual ruego se hace á los que e.*tán 
en descubierto por atrasos. 

La BofiezaSóde Septiembre 1898.— 
El Al f l a lde -Pres iden te ,Dar íodoMata 

Aicaldia constilucional de 
Posada de Valieón 

El repaHinr.euto de consumos, ce
reales y sal, formado por la Junta 
respectiva de este Ayuntamiento pa
ra ol año económico do 1808 á 99, 
se halla de manitiesto y expuesto ai 
público en la Secretaria municipal 
por t é rmino de ocho dias, para que 
dentro de los cuales puedan hacer 
las reclamaciones oportunas los con» 
tribuyoutes que se creao perjudica
dos en sus cuotas, s e g ú n sus cate
g o r í a s , y pasado dicho t é r m i n o se
rán desechadas las queso produz
can. 

Posada do Valdeón 22 de Septiem
bre de 1898.—El Alcalde, Mariano 
Guerra. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

R E L A G l Ó N de los nomiramieníos verificados por este Redorado á íavor de tas Jt/aesíras jiro/meslas pata las escuelas anunciadas por concurso único cu la Ua-
ceta deMadridjfe 19 y '¿0 de A M í último: 

1 María Herrero Gscanciano 
Concepción Pérez 
Bibiana López C. Cuervo 
María Mag'dalena Alonso P é r e z . . . 
Victoriana Bobes Gut ié r rez 
Faustioa Alvarez García 
Coueepcióu Requejo González 
.Juliana Fernández Aguirre 
Jesusa Rosalía Rebollo 
Beoigua Catalina del Olmo 
Prudencia Lejarreta' Florencia 
Bernardina Sun Blas 
Francisca P. González 
María Rosario Madruga Martin . . , 
Aurelia Rabanal y López 
Maria Flora González F e r n á n d e z . . 
Jovita Rodr íguez Alvarez 
Rita Piquero Olay 
Muría de los Dolores Diaz V i l l a r . . . 
Mafia Asunción Vázquez V e g a . . . 
Maria Bardón Diez 
Manuela Fa r iñas Blas 
María Francisco Prieto S a n t u l l ú . 
Estefanía Omuña Diez. 
María del Carmen Herrero Mayo. 

' Belarmina Domínguez G a r c í a . . . , 
Amalia Toribio Valtui l le 
María do Prada Legarejos 
Isabel Alvarez García 

i Maria Josefa Rivas Gil 
Feliciana Llamas Rabanal 
Maria Carmen Rodr íguez Campo. 
Maria de la Ksperauza A l o n s o . . . 
Trinidad Aurora Lozano 
Auriia González Vallinas 
María Covadonga Díaz R u b i o . . . . 
Concepción Rodr íguez P é r e z , 

i Adela Pérez Cuadrado 

Riaño 
Cabañaqu iu t á . , 
Navelgas 

! Provii 

Pí l larmo 
Curias 
Dotigas 
Brazuelo 
Zotes dol Pá ramo 
Borrenes 
San Pedro Olleros 
La Vecilla 
Utero de Éscarp izo 
Valverde del Camino 
Acevedo 
Val de San Miguel de Escalada. 
Granda-Vega 
Riera de Trubia 
Fuelles 
Palniiano 
Villalobar 
Quin(anilla del Valle 
La Ribera 
Combarvos 
Rioscuro , 
Rodanillo 
Murías de Podredo 
Navianos de la Vega 
Barrieatos 
Fresno de la Valduerna 
Manzaneda de Totio 
Busdotigo 
Lario 
Mondregancs 
Morgobejo 
Abandatnes 
Espinosa do Ribera 
Líllo 

Riaño 
Aller 
rmeo 
Villaviciosa 
Cas tn l lón 
Cangas de Tinco. 
Salas 
Brazuelo 
Zotes del Pá ramo 
Borrenes 

i Mart ín de Moreda 
Vecilla 

Otero de Escarpizo 
Valverde del Camino 
Acevedo 
Gradefes 
Gijón 
Oviedo 
Villaviciosa 
Siero 
Ardón 
Bciiavides 
Folgoso de la Ribera 
Brazuelo 
Villablino 
Bembibre 
Santa Colomba de Somoza. 
Alija de los Melones 
Valderrey 
Villaiuontán 
Garrafe 
Uodiezmo 
Burón 
Cebanico 
Valderfueda 
Valle bajo P e ñ a u i e i l e r a . . . 
RioseCO do Tapia 
Fabero 

León 
Oviedo 
Idem 
Ideí.-i 
Idem 
Mom 
Wcta 
Leóa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
ídem 
Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idoai 
Idem 
Idem 
Oviedo 
León 
Idem 



D . ' OlegQfla Laso Vaquofn i . . . . . . , 

• Vaierliina Lerones (J&rcin 
• Oenerusa Alvarellos Vigpft 
• Eulalia Fi lümona.( jareia 
i Aiiieeta Argüol les H o t l f i j i u e z . . . . . . . . . 
í lücarda Héfnánrtez Alonso 
> Fluriatia Esparza Sola , . 
» Adelaida Ooftales Villar 
• CODSUOIO Cufifio de Pedro 
« Josefa Kodrigoez M a r t í n e z . . . 
§ l í e j i a a de la Fuente Fernández 
• María Carmen Prada Qonzálea 
« Rosa Ofdófiez Díaz 
» Carolina Gr t i üSuAreü 
» Teresa Garc ía Fernandez 
« Auiccta Méndez Rodr íguez 
» Manuela Gallego l íodr iguez 
• Casilda García Fuentes 
• Enmenia Ovallo López 
• Dionasia Sastre jifflónez 
i María de .lesüs KodrígilOz 
» Auiceta Baena Pinto 
» Josefa González Juan 
• Beatriz Berdnycs de Francisco 
• Secundina Cíareia Vázquez 
» l íe r raenegi lda González Ord6ñi;z 
» Francisca Ovallo López 
• EtelviiKi Fremadillo 
» Cecilia Fouto Capell 
• Margarita Alonso Espinosa 
» Francisca t iárcena Casares 
s Matilde Tilve y Robles 
• liosa Cima Mart ínez 
• Jesusa González Mart ínez 
J> Claudia Puerto y Puerto 
» liraulia Pinto Benito 
• Amalia Arena FreSnoscile 
» Josefa Santiago Fe rnández 
• Petra Cureses García 
» María Asunción Rodr íguez 
» Elvira Rodriguiz Rodr íguez 
» María Isabel Mart ínez Buria 
» Teresa Hurtado Novo 
» María L . Parrado Mart ínez 
i Casilda Centeno Fernández 
» María Pilar Fe rnández Nevares 
> Natalia Cadenas García 
» Clarisa Marinas 
• Dionisia Alonso Arce 
» Aurelia Pérez de la Verdura 
• María Diez García 
» Leonor Cuesta Gringas 
i Agueda de la iglesia Tejero 
• Maria Rodrigue-/. González 
> Gouadia Vil la Beltrán 
» Atanbsia Alvarez de San G r e g o r i o . . . 
» Teresa Junquera Mart ínez 
» María Dolores Hernández A l v a r e z . . . . 
i Valentina o u á r e z de los Barrios 
j) Juana Uafjiel Andrés 

Posada de O n a ñ a , . . 
Villaestrigo 
Orellán 
Tazones. , 
Qural lés , 
l'otiibrío de Arribo 
San Martin de Cueza 
Collera 
Cazo 
Fontnria 
Cadafreenes 
Gestoso 
San Esteban 
Coeaííío , 
Coalla : 
Ardoticitio 
San Cristóbal de la Pólan te ra 
Escobar de Campos 
Armunia , . 
Balmorí 
Valsetnana 
Santa Elena de Jamuz. 
Pelugano .• 
Seares 
Magaz do Abajo 
San Ronián de los Oteros 
Villacii i tor 
Bayo 
Narganes 
Cunaba 
Collanca 
Nava de los Caballeros 
Collanzo 
Santa Coloniba de la Vega 
Buolles ". 
Tozo 
Graudiella 
Cuevas de Valderrey 
Vdlatnondrín 
San t ¿ Eulalia de Cabrera 
Mellanzos 
Riego de la Vega 
Víllaverde de la Chiquita 
Kubledino .' 
Cabanillas de Jur isdicción 
Riello 
Santa María del Monte 
San Justo de Cabanillas 
Oeejo 
Villa mayor del Condado 
Valmartino 
Remolina 
Pesquera 
Sabugo 
La Ve'lilla 
Vivero. 

Murias de Paredes.. 
Zotes del P á r a m o . , 

orrenes. , 
Villavieíosa 
Grado 
Fresindo 

Rivadesella.. 
Ponga 
Fabero. 
Corullón 
Oeneia 
Moreín , 
San Martín del Rey 
Grado .' 
Chozas de Abajo 
San Cristóbal de la Pólantera 
Escobar de Campos 
Armunia 
Llanes 
Cuadros 
Santa Elena de Jamuz 
Aller 
castro pol 
Camponaiaya 
Gusendos 
Villaínizar 
Grado 
Valle-bajo Peñnmel lc ra 
Idem 
Carrefio 
Gradefes 
Aller 
Soto de la Vega 
Valle bajo Peflamellera 
Caso 
Rinsa 
Valderrey 
Valdepolo 
Encinedo 
Gráde le s . 
Riego de la Vega 
Valdepolo 
Destriana 
Cuadros '. 
Riello 
Vegas del Condado 
Noceda 
Cist.ierna 
Vegas del Condado 
Cistierna , 
Villayaodre 
Cistierna 
Murías de Paredes 
Villayamlre 
Murías de Paredes 
Villavandre Valdoré 

Santovenia de San Mareos ¡Soto y Amio 
Villapodanibre y Formigooes ¡ídem 
Rodicol ' ¡Mur i a sde Paredes. 

León 
ídem 
Idem 
Oviedo 
Idem 
León 
Idem 
Oviedo 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Oviedo 
dem 

Idem 
Leóu 
Idem 
Idem 
¡dem 
Oviedo 
León 
Idem 
Oviedo 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Oviedo 
León 
Oviedo 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

AOVEÍtTENOIA 
Habiendo presentado rec lamación contra la clasificación de aspirantes D.* Maria Guadalupe Alvarez Sala, este Rectorado ha tenido á bien admi> 

tirsela y ordenar paso al n ú m . 42 do la relación por orden de mér i tos . 
Las Maestras expresadas, en cumplimiento do lo dispuesto en el art. 34 del Reglamento de 11 do Diciembre de 1896, deberán tomar posesión de su 

destino dentro de los treinta dias siguientes al en que aparezca el presente anuncio en el Bonfif ¡N OFICIAL de la provincia respectiva. 
Los Alcaldes, transcurrido dicho t é r m i n o , c o m u n i c a r á n á este Centro,separadamente, la fecha en que las interesadas se posesionan del cargo, y 

i medio de relación los que no lo hubieran verideado, para hacer nuevo nombra aliento en favor «la la aspirante que le corresponda. 
Oviedo 17 de Septiembre de 1898.—El Vicerector, Fermín Canella Sécar ies . 

A N U N C I O S OFICÍALES 

HOSPICIO DE LEÓN 

Las nodrizas que tienen á su cui 
dado acogidos de dicho Estableci
miento, así como las personas soco
rridas con cargo al mismo, pueden 
presentarse Con la d e b i d a docu
men tac ión en las oficinas de la casa 
4 percibir sus haberes hasta fin do 
Junio iiltifno en los dias del p r ó x i 
mo mes deOctubre que á cont inua
ción se es presan: 

Día 10, las pertenecientes al par
tido de la capital. 

Día 11, las de Astorga y La Ba-
fleza. 

Día 12, las de Sahagiin y Valen-
cía de D. Juan. 

Día 13, las de La Vecilla y Riafio. 

Día 14, las de Ponferrada. 
Día 15, las de Murías do Paredes 

v Villafranca del Bierzo. 
León 29 de Septiembre de 1898.— 

El Director interino, Ramón Colinas. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrat ivo-
militares de Vigo, 
Hace sabor: Que el día 8 de Oc

tubre próximo, á las doco de la ma
ñ a n a , t e n d r á lugar en la Fac to r ía do 
subsistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proce
der á la compra de los a r t ícu los de 
suministro que á con t inuac ión se 
expresan. Para dicho acto se admi
t i rán proposiciones por escrito, en 
las que sé expresa rá el domicilio 
de su autor, a c o m p a ñ á n d o s e á las 
mismas muestras de los ar t í cu los 

q ü e se ofrezcan á la venta, á los 
cuales se les fijará su precio con t o 
do gasto hasta los almacenes de la 
citada Fac to r í a . 

La entrega de los a r t í cu los que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obl i 
gados á respoucler de. la clase y can
tidad de aquél los hasta el ingreso en 
los almacenes do la Adminis t rac ión 
mi l i t a r ; ea t end iéndoso que dichos 
a r t í cu los han do reunir las condieio 
nes qué se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados dé l a 
g e s t i ó n para admitirlos ó desechar
los, como ún icos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído 

conveniente asesorarse del d ic ta
men de peritos. 

Vigo 29 de Septiembre de 1898.— 
Antonio FuaMart. 

Arliculos quo dchn adquirirse 

Cebada do 1 . ' clase. 
Paja trillada de t r igo ó cebada. 
Carbón de cok. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

CASA E N V E N T A . 

Se vendé la seña lada con el n ú 
mero 24 de la calle de Serranos, 
León . Del precio y d e m á s condicio
nes se informará en la Nota r ía de 
D. Primo Avecil la . 

I iapféata de la Diputación prdviñéial 


